RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006785, Ent. N° 6165/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 277029/01 para la realización de las obras de “construcción del Parque de la Amistad”;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 4744/13 de fecha 15/10/13 la Intendenta de Montevideo dispuso adjudicar a  la Firma Lejacir S.A. el Llamado referido con el objeto de ejecutar la construcción en el Parque de la Amistad, (Planetario Municipal), sobre la Avenida Rivera, por un monto total de $ 29:999.116 con imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos;

                                          2) que este Tribunal con fecha 20/11/13 dispuso observar el gasto, considerando que se contravino lo dispuesto por los Artículos 15 (imputación del gasto con cargo al déficit) y 48 del T.O.CA.F. (por haberse exigido al oferente la presentación de recibo de adquisición de los Pliegos y certificado del B.S.E).  El Ordenador con fecha 07/01/14 reiteró el gasto;   
                                          3) que en la oportunidad, previa conformidad de la Firma adjudicataria, la Intendenta mediante Resolución Nº 4081/14 de fecha 15/09/14, dispuso ampliar la contratación en un 40% por un monto total de $ 11:999.646,61 imprevistos, Leyes Sociales e I.V.A. incluidos;             

                                         4) que de acuerdo con la información contable que se adjunta, con fecha 18/09/14 fueron imputadas las sumas de  $ 10:751.734,13  (Referencia  216184),  y  $ 1:247.912,48 (Referencia 216185) Ejercicio 2014;

                                         5) que por Oficio Nº 7723/2014 de 1/10/2014,  este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que se informara sobre la vigencia del Contrato y el destino de la ampliación;

6) que en respuesta a lo solicitado la Administración actuante informa que la obra está en ejecución, y que con la ampliación dispuesta se van a realizar obras en un espacio sobre la calle Trápani, en el Barrio Marconi, que serán iguales en sus características y rubros a las realizadas en el Parque de la Amistad;        
CONSIDERANDO: 1) que el objeto de la presente ampliación no se ajusta a lo dispuesto por el Art. 74 del T.O.C.A.F., en cuanto éste no coincide  con el del Contrato original previsto en el Pliego de Condiciones;                                                    
                                                 2) que no consta informe contable respecto a la  disponibilidad  del crédito en la asignación presupuestal a la que se imputa el  gasto (Resultando 4), de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 14 y 102 Numeral 3) del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) En caso de reiterarse el gasto, cometer a la Contadora Delegada el control que la imputación se haya realizado a rubro con disponibilidad suficiente, y de lo contrario, la formulación de la observación por dicha causal; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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